RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0004897, Ent. N°6083/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en los Departamentos de Salto, Artigas, Paysandú, Río Negro, Soriano y Flores;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1309/13 de fecha 25/7/13, dispuso adjudicar a Gofinal S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, por el monto de $146:400.000(incluido IVA);                             
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/9/13, acordó:

2.1) observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón virtud de que el mismo se comprometió sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; y 

2.2) cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referente al Ejercicio 2014, previa imputación a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución Nº 1820/13 de 9/10/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal, en su acuerdo de fecha 18/12/13;

4) que con fecha 30/7/14, la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa, División Técnica de Desarrollo solicitó la ampliación del 40 % de la contratación con Gofinal S.A., debido a la necesidad de tener continuidad para ejecutar las obras que se están proyectando en los Departamentos de Artigas, Salto, Paysandú, Río Negro, Soriano y Flores, indicándose que  la empresa viene cumpliendo en forma satisfactoria con las solicitudes que se le han asignado;

5) que se agregó a las actuaciones documentación actual de Gofinal S.A., tal como ser Veca, inscripción con carácter activo en RUPE, entre otros;

6) que con fecha 5/9/14, ante la solicitud de la Administración actuante, Jorge Ibarra, en representación de Gofinal S.A. remitió correo electrónico indicando que otorga el consentimiento para tramitar la ampliación del 40 % de la contratación original;
7) que la Comisión Asesora realizó informe el 18/9/14, sugiriendo adjudicar la ampliación en un 40 % a Gofinal S.A.;                                
8) que el Directorio, por Resolución N° 1706/14 del 26/9/14, dispuso aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, como ampliación del 40 % de la contratación adjudicada por Resolución N° 1309/13 de fecha 25/7/13, por un total de $58:560.000 (incluido IVA);

9) que la División Contrataciones realizó orden de imputación por los siguientes montos:

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	EJ.
	PTO.
	IMPORTE

	28231
	744/2111
	4
	4
	4.800.000.-

	28231
	744/2111
	5
	5
	43.200.000.-


10) que con fecha 7/10/14, la Gerencia de Sector Contabilidad Presupuestal informó que:
- las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática, ampliadas en partidas no limitativas.

- las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto N° 224 de fecha 4/7/12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 por prórroga automática.

- a la fecha el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda nacional, no presenta disponibilidad en los Ejercicios 2014 y 2015, para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;

2) que sin perjuicio de ello, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por  lo expresado en el Considerando 2; y
2)  Devolver las actuaciones.
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